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En Santiago de Chile a cuatro de Junio de mil novecientos

noventa y tres, anti mi, ALIRO VELOSO MUNOZ, Notario Público

Titular de la Tercera Notaria de Santiago, Comparece: don

RAMON FLORES OPAZO, chileno, casado, abogado, 'domiciliado en

Huér fanos mil ciento cuarenta y siete, oficina setecientos

treinta y siete, Santiago, cédula nacional de ident idad

número ocho millones seiscientos setenta y nueve mil

setecientos siete guión cero, mayor de edad a quien conozco

por acreditarme su Identidad con la cédula respectiva y

expone Que debidamente facultado, según se hara constar,

viene en reducir a escritura pública el Acta de Constitución

de la CORPORACION DE EDUCACION Y DESAROLLO POPULAR "EL

TRAMPOLIN", celebrada con fecha diecisiete de mayo de mil

novecientos noventa y tres, la cual es del siguiente tenor

ESTATUTOS DE LA CORPORACION DE EDUCACION Y DESARROLLO POPULAR

"EL TRAMPOLIN". En Santiago de Chile a diocisiete de mayo de

mil novecientos noventa y tros, siendo las doce horas, se

1leva a efecto una reunión en calle Océano Pacifico número

mil novecientos cincuenta y ocho, comaELO60 Maipů,
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de la ciudad de Santiago, con la asistencia de las per sonas

que se individualizan al final de la presente acta quienes

manifiestan que se han reunido con el objeto de adoptar los

ac uer dos necesarios para constituir una corporación de

derecho privado denominada "CORPORACION DE EDUCACIONY

DESARROLLO POPULAR "EL TRAMPOLIN". Preside la reunión doñа

VILMA AGUILERA SAAVEDRA, actúa como secretaria doña LYDIA DE

WOLF. Después de un amplio debate, los asistentes acuerdan

constituirla, aprobando los estatutos por los cuales se

regirá la corporación, a los que se da lectura en debida

forma y cuyo texto es el siguiente: ITULO PRIMERO: NOMBRE,

OBJETO, DOMICILIO Y DURACION: ARTICULO PRIMERO: Constitdyese

una Corporación de Derecho Privado regida por el Titulo

Trigésimo Tercero del Libro Primero del Código Civil, que se

demominará: CORPORACION DE EDUCACION Y DESARROLLO POPULAR

"EL TRAMPOLIN".- ARTICULO SEGUNDO: E1 objeto de la

corporación es: La promoción del desarrollo, especialmente

de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en

condiciones, de pobreza y/o marginalidad, pudiendo realizar

sus actividades en los siguientes ámbitos: educación,

cultura, capacitación, trabajo, salud, medio ambiente,

desarrollo comunitario, micro empresa, pequeña, producción,

consumo popular, derechos humanos y deportivorecreativo,

en 1o urbano y rural. Para conseguir estos objetivos y sin

que qsta enumeraciộn sea taxativa, la Corporación podrá: a.-

Realiqar ençuentros, seminarios, simpósium, cursos y eventos

b.- Crear y administrar Centros de Estudio y, de

Investigación, Bibliotecas, Centros de documentación y bases

de datos; c. Crear, sostener y adnipistrar Centros Abiertos,

Jardines Infant les, Hogares u otros similares, de niños,
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